
 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO   
Referencia  : 850013103002-2019-00171-00  
Demandante  : JAIME ERNESTO BARRERA 
Demandado  : LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ CÁRDENAS. 
 

Mediante misiva de fecha 25 de noviembre de 2022, el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición de la Cámara de Comercio de Casanare y el apoderado de la parte demandada 
comunican la apertura del trámite de negociación de deudas iniciado por el señor Luis Alberto 
Hernández Cárdenas el 25 de noviembre de 2022 y solicita la suspensión del presente proceso, por 
lo que, el despacho accederá a lo peticionado conforme el numeral 1 del articulo 545 del CGP, como 
quiera que el deudor es el único ejecutado en el presente asunto. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal  
 

RESUELVE 
 

ARTICULO ÚNICO: SUSPENDER el proceso del epígrafe de conformidad con lo dispuesto por el 
CGP articulo 545-1, hasta tanto se allegue comunicación alguna por parte del conciliador de la Cámara 
de Comercio de Casanare. 
 
Como quiera que a la actuación no se ha arrimado la comisión a que hace mención el peticionario, y 
que respecto de lo observado en el proceso hasta el momento, no existe actuación alguna posterior a 
la admisión del trámite de negociación de deudas que sea objeto de nulidad; tales razones imponen 
disponer que una vez se allegue la comisión a que hace mención el memorialista, se ingrese la 
actuación al despacho para resolver lo pertinente. 
 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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